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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2002.


Siendo las nueve horas treinta y cinco  minutos del día dos de agosto  del dos mil dos.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fecha  18 y 26 de julio de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- La aprobación del Proyecto  modificado de  urbanización del polígono correspondiente al P.E.R.I. “RM-2ª” de Cuenca, promovido por la Junta de Compensación “Casilla de San José”, suscrito por el Arquitecto D. José Luis Villagarcía, visado por él, en siglas, COACLM, Delegación de Cuenca, con fecha 12 de Diciembre de 2001, salvo, según el criterio del referido informe técnico municipal , la parte correspondiente a construcción o instalación de bancos, de forma similar a lo existente en el resto de espacios que conforman la calle Cesar González Ruano.

B).- Comunicar  a D. Félix Sáiz Lozano, en su calidad de primer firmante, junto con otras 38 personas, del escrito presentado con fecha 6 de Febrero de 2002 y nº de registro general municipal 2.314, en el cual se propone que por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca se informe favorable por sus Servicios Técnicos una `propuesta de modificación del trazado de un camino en las inmediaciones de la glorieta situada en el cruce de la Carretera de Alcázar de San Juan con la Ronda Oeste de Cuenca y se proceda al efectivo cambio o corrección de trazado de tal camino según se solicita, que habiendo sido emitido informe por el Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos con fecha 25 de marzo del 2002, el criterio municipal respecto a este asunto es el que resulta de este recién citado informe técnico municipal, según el cual el trazado propuesto por parte peticionaria interesada no resulta técnicamente viable, por las razones que en ese informe se expresan, considerándose, en cambio, conveniente, esperar a la ejecución del planeamiento urbanístico correspondiente al denominado “Sector 6-R”, para proceder entonces al estudio y resolución de todas las conexiones con los varios existentes.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de "Obra Civil para la centralización de la red semafórica de la Ciudad de Cuenca”, por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS (49.331,75 €/) para proceder a su abono al Contratista S.I.C.E., S.A. (Sociedad Ibérica Construcciones Electricas). 

B).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de "Remodelación  antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús”, por importe de DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CENTIMOS (200.492,23 €/) para proceder a su abono al Contratista Construcciones y Proyectos Júcar, S.L. 

C).- Aprobar la certificación (reformado) de las obras de "Ejecución Piscina Cubierta 2 en Cuenca”, por importe de SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y UN CENTIMO (70.368,61 €/) para proceder a su abono al Contratista U.T.E. Andujar Bodoque-Construcciones Rafael Bodoque. 

D).- Aprobar la liquidación  de las obras de "Ejecución Piscina Cubierta 2 en Cuenca”, por importe de SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE  EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS (77.047,72 €/) para proceder a su abono al Contratista U.T.E. Andujar Bodoque-Construcciones Rafael Bodoque. 

E). -PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de 6.010,12 €.del Expediente para la contratación de la redacción del proyecto de las obras de “Acondicionamiento del Parque San Julián”.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, que será el negociado sin publicidad previa.

4º.- JUVENTUD Y DEPORTES.- 

A).- Aprobar la Programación Deportiva de Ferias y Fiestas de San Julián-2002 y la dotación económica de las mismas. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.


EN FUNCIONES.,
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